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final se confrontará el número total de papeletas con
el de votantes anotados.

2.- Serán nulos:

a) Los votos emitidos en papeletas no oficiales,
así como los emitidos en sobres que contengan más
de una papeleta, salvo que las incluidas fueran
idénticas.

b) Los votos emitidos a favor de un número de
candidatos superior al máximo establecido para
cada estamento en la circunscripción.

3.- Hecho el recuento de votos, el Presidente
preguntará si hay alguna protesta que formular con-
tra el escrutinio, y no habiéndose hecho, o después
de resueltas por mayoría de la Mesa las que se
presentaran, anunciará en voz alta su resultado,
especificando el número de votantes, el de las
papeletas leídas, el de papeletas inadmitidas, el de
papeletas en blanco, el de papeletas en blanco, el de
papeletas nulas y el de votos obtenidos por cada
candidatura.

4.- Las papeletas extraídas de las urnas se
destruirán en presencia de los concurrentes, con
excepción de aquellas a las que se hubiera negado
validez o que hubieran sido objeto de alguna recla-
mación, las cuales se unirán al acta tras ser rubrica-
das por los miembros de la mesa.

5.- Completadas las operaciones establecidas en
los apartados anteriores del presente artículo, se
procederá, en los mismos términos, al escrutinio del
voto por correo con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 15 del Reglamento regulador de los proce-
sos electorales en las Federaciones Deportivas
Melillenses, dándose así por finalizado el escrutinio.

Artículo 26.- Proclamación de resultados.

1.- Finalizado el escrutinio, el acta, las papeletas
nulas, las inadmitidas y las que hayan sido objeto de
reclamación se remitirán por correo certificado y
urgente a la Junta Electoral.

2.- La Junta Electoral, una vez recibida la docu-
mentación y resueltas las dudas y reclamaciones
que se hayan planteado, proclamará los resultados
definitivos de las elecciones.

3.- En el caso de empate a votos entre dos o más
candidatos, la Junta Electoral procederá a realizar
un sorteo entre los mismos y proclamará el candida-
to electo.

Artículo 27.- Cobertura de vacantes sobreveni-
das en la Asamblea General.

Los candidatos que no hubiesen resultado ele-
gidos integrarán una lista de suplentes para cada
estamento, ordenada de acuerdo con el número de
votos obtenidos. Esta lista servirá para cubrir, de
forma automática, las vacantes que vayan surgien-
do en la Asamblea General con posterioridad a las
elecciones.

CAPÍTULO III

ELECCIÓN DE PRESIDENTE

SECCIÓN PRIMERA: FORMA DE ELECCIÓN

Artículo 28.- Forma de elección.

El Presidente de la Federación Melillense será
elegido en la primera reunión de la nueva Asamblea
General, por los miembros de ésta presentes en el
momento de la elección, mediante sufragio libre,
directo, igual y secreto.

Artículo 29.- Convocatoria.

La convocatoria de elecciones a Presidente se
realizará conjuntamente con la de la primera re-
unión de la Asamblea General.

Artículo 30.- Elegibles.

Para ser candidato a Presidente será necesa-
rio, de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento
regulador de los procesos electorales en las Fede-
raciones Deportivas Melillenses:

a) Tener la condición de elegible expresada en
el artículo 10 del presente Reglamento Electoral.

b) No ser miembro de la Comisión Gestora. Si
algún miembro de la Comisión Gestora deseara
presentar su candidatura a Presidente, deberá,
previa o simultáneamente, abandonar dicha Comi-
sión.

c) Ser presentado, como mínimo, por el 20 por
ciento de los miembros de la Asamblea General.
Cada miembro de la Asamblea General no podrá
presentar a más de un candidato.

SECCIÓN SEGUNDA: PRESENTACIÓN Y
PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS.

Artículo 31.- Presentación de candidaturas.

Las candidaturas se presentarán, en el plazo
marcado en la convocatoria electoral, mediante
escrito de solicitud de presentación firmado por el


